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Se neolara. tsxtc oficial y áotóntico el de las 
áisposicione^ orictzies, coalquiera que sea su 
ori-'sa, pebli cadas ea la Qaceta de Mani la , por 
taotó serán oblUfar-irias en su cumplimiento. 

¿" x?-••"^^ / ^ ' " ^ í o ^ 20 Febrero de 1861.) 

Serán sasorltores forzosos á la tíatdta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órder> de 26 de Setiembre de Í 8 6 J . , 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Negociado 3.° 

ui T7xcmo Sr. Gobernador General se ha servido 
r \ Z t «e publiquen en la Gaceta los nombres de 

f o f Jobernadorcillos que han sido elegidos para el 
bieoio ^ 1891 á 1893, en los pueblos (jue a conti
nuación se espresan: 

C rigara. 
Pastrana. 
Barago. 
Ormoc. 
Abuyoc. 
Tolosa. 
Dagani. 
Buranen, 
Alangalun. 
Tcinauan. 
Cipooean. 
A buera. 

P^lo. 

Ginatuan. 
Numancia. 

Tubungan. 
Leganés. 

-ti".: 

' Pamplona. 
jicJ Lallo. 
lérmii Solana. 

• 

T.biao. 

Promncia de Ley te. 

D. Gerardo Tranis. 
» Andrés Pasague. 
» Estéfano Holasca. 
» 'ernando Bañes. 
» Felipe Costin. 
» Daniel Romualdes. 
» Gornelio Bayona. 
» Francisco Conoc. 
» Bernardino Caldosa. 
» ApoIonio Magno. 
» Ildefonso Pilando. 

» Raymundo Bioc. 
» A'ejandro de los Reyes 
» Alejandro Flores. 

Promncia de Surigao. 

. D. Tomás Luna. 
» Gregorio González. 

Promncia de Iloüo. 

. D. Norberto Tamonan. 
» Baltasar Sumuugcad 

Promncia de Cagayan. 

. D. Dionisio Bangalan. 
^ Isidoro Pason. 
» Julián Butanitan. 

Promncia de Antique. 

. D. Alejo Jefes. 

i.er lugar 
de la terna 

.2.0 id. id . 

j2.0 id. i id. 

Promncia de la Par agua. 

i-Yisila i i \ D. Nicolás Delante. 

1. er id. id . 
2. ° id. id. 

I.er id. id. 
Í2.0 id. id. 

1 er id. id. 

I.er id. id. Baliiie-(Pii6rto Princesa)) 

Promncia de Tarlac. 

Moneada. . D. Felipe Navarro. 

Promncia de Zamloanga. 

Ayala . D. j l iaa ael Carpió. 
Ĵ as Mercedes. . » L-mreano Alfaro. 
cabecera. . » Antonio de Carpió. 

. Manila, 27 de Julio de 1891.—El Secretario.—P. E., 
Lms Sem Echaluce 

I.er id. id. 

•|l.er id. id. 
2.° id. id. 

Parte militar. 
(10BIERNO MILITAR. 

^r i i c io de h Plaza pam el dia 29 de Julio de 1891. 
i faJ^ y vÍg,ilancia, Artillería v uúms. 72 y 73.— 
Vela^n r el Coronel de la 4.,, l i2 Brigada D. Ramón 

t0 ^ i m 8 ^ D a r i a , otro de la 3.a 1 ^ i d . D. Adolfo 

Holguin.—Hospilal y provisión.s, nám. 70. 2.° Capi
tán.—Reconocimicnlo de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo <'e enfermo*,"túm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cog-eces. 

Vnimcios oficiales. t . 

rii^CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DK L A Si. N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA 

E\ que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de naturales de Tondo, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría, con el documento 
quo jusúfique fu propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta f cha; en la inteligencia que 
de no hac rio así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta nficial, para que llegue á conocimiento 
del interesado. i 

Manila, 20 de Julio de 1891. —P. S , Gerardo Moreno. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las i 1 de la mañana del dia 30 
del actual, se satisfarán á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus r spectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la ma
ñana del referido dia 30, te satisfarán al dia siguiente 
los libramientos que hayan dejado de presen ar£e en 
dicha Tesorería á la indicada hor;-*. 

Lo que se apuacia pa-a conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Julio de 1891.—Jo?é Arizcun. 

En los dias 28, 29 y 30 del presente mes estará 
abierto el pago de las clames pasivas residentes en la 
Península que perciben FUS haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 30, no se hará pago alguno á dichas clases, 
sin perjuicio de consignar los que dejaren de per
cibir, en la nómina que se firmará al efecto en el 
mes próximo. 

Lo que se ?-nuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 27 de Julio de 1891.—J.sé Arizcun. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, se ha 
autorizado á D. Francisco Abas, vecino de la cabe
cera de la provincia de B itangas, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería Filipina que 
ha de tener lugar el dia 3 d i Setiembre próximo, 
un carruage araña avaluado en la cantidad de 225 
pesos por los maestros carrocer- s D. Isabelo To-
lontino y Casimiro Pargas. 

Constará la expresada rifa de 225 papeletas al pre
cio de un peso cada una de ellos, comprendiendo cada 
papeleta 200 números correlativos; y adjudicándose 
por el depositario D. Mariano Curato el coche de 
referencia al tenedor de la papeleta, que entre sus 
números tenga uno igual, al que obtenga el premio 
mayor del sorteo. 

Manila, 22 de Julio de 1891. — Regüei'eros. 

Con esta f-icha ha sido autorizado por de:reto de 
este Centro, D. Eduardo Rodríguez, vecino del pue

blo de Tagbilaran cabecera del distrito de Bohol, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Lote
ría Filipina del mes de Setiembre próximo: Una ric-
toria procedente de la carrocería de Cabañas"; ava
luada en 310 pesos: Una pareja de caballos moros 
batangueüos, de mucha alzada y trote, avaluada en 
100 pesos: Un caballo rosillo de montar jóven y de alzada 
avaluado en 30 pesos tres cabezadas de cu ro, cinco 
cadenas para carruaje, guarniciones avellana para 
una pareja, una montura, un par de espuelas, un 
látigo, una gorra para cochero, cuatro bocados 
y unas riendas para carruaje, tegidos de algodón de 
color grana y blanco, avaluado en 60 peso?, cuya 
totalidad hacen la suma da 500 pfs., habiéndose ve
rificado su justiprecio por los Sros. D. Eiuardo Cal
ceta y D. Felipe Rocha y se hallan depositados 
en poder de D. Tomás Reyes, vecino también de 
la misma. 

El número de papeletas puestas á la venta es el 
de 125 al precio de 4 pesos, constando cada una 
de ellas de 360 números correlativos, y adjudicán
dose por el depositario los objetos referidos, al tene
dor del número que resuUe agraciado con el pre
mio mayor del sorteo correspondiente al citado mes. 

•Maulla, • 10 de juno ae isyit—Kegüeiteros. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Fernando 
Balingit, vecino del nueblo de San Isidro, cabecera 
de la provincia de Nueva Ecija, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería Filipina del mes 
de Setiembre del corriente año, una calesa engan
chada, un armario de narra para señora y uüa có
moda de alcanfor, un lavabo de Viena oon un mag
nífico juego de Chiaa, y una lámpara de tres l u 
ces, avaluados en la cantidad de pfs. 337-50, cons
tando !a expresada rifa de 225 papeletas al precio 
de pfs. 1-50 cada una, comprendiendo 200 números 
correlativos cada papeleta y adjudicáodose los expre
sados muebles por el depositario D. Vicente Salgado, 
á los tenedores de las papeletas en que se encuen
tren comprendidos, los cuatro primeros números que 
resulten agraciados con los premios majores del in 
dicado sorteo, para cuyo efecto se encuentran divi
didos en cuatro lotes. 

Manila, 14 de Julio de 1891—Walfrido Reglieifero?. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto-L^y 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que el Abogado D. José Moreno Lacalle, 
en representación de los Sres. J. M. Tuason y 
C.a, ha interpuesto recurso conten ioso administrativo 
contra un decreto de la Intendencia general de Ha
cienda fecha 15 de Enero de 1891, por el que se 
confirmó otro de la Administración Central de Adua
nas que calificó de aguardiente industrial, cien ca
jas de anisado presentadas a despacho por di
chos Señores. 

Manila, 27 de Julio de 1891.—El Secretario inte
rino, José Roca do Togores y Siravia. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto-Le y 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que el Abogado D. José Moreno Laca
lle, en representación de los Sres. J. M. Tuason y 
C a, ha interpuesto recurso contencioso administrativo 
contra un decreto de la Intendencia general de Ha
cienda fecha 15 de Eaero de 1891, por el que se 
confirmó otro de la Administración central de Adua
nes que calificó de aguardiente industrial, cuarenta ba
rriles de anisado presentadas á despacho por dichos 
Señores. 

Manila, 27 de de Julio de 1891.==E1 Secretario i n 
terino, José Roca de Togores y Saravia. 
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ADMIVISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
E l vapor-correo «Isla de Luzon,» que tenía anun

ciada su salida para la Península el 28 del actual 
á las 9 de la maña ja, la trasfiere de órden supe
rior al 29 á la misma hora. 

Manila, 27 de Julio 1891.—El Jefe de servicio, 
Ramón Osete y Egea. 
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29 Julio ¿e 1891 Gaceta d i Manila. - N ú m . Snq 

FACTORIAS DESUBISTENCIAS DE MANILA. Mes de Jun io de | J 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

DA-TOS PA-R^L LOS PRECIOS MEDIOS. 

Arroz. 

Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado y mermas 
Remesado á provincias. , 

531' » 
850! » 

Existencia, 

Harina del comer-

Existencia del mes anterior. 
Compras. . 

cío para pan 
Hospital. 

de 
Data para la panificación. 

Car^o 
Precio medio 

Existencia 
/ Existencia del mes anterior . 

Recibido del Contratista. 
Compras 

Harina del comer
cio para pan de 
tropa. Data para la panificación 

Idem para id. de Ilespftal 
Idem para id. g-alfeta. 
Remesado á.II¡£ran 

Carg-o 
Precio medio 

150' »' »• 
13s19£ > 
83'97' » 
2'70' » 

2641 
» 

200 

Hectól.s Litros. 

IMPOift 

2841 

1381 

1460 

33<635 

»' » 

33'635 
Qls.mét. K i l . Hécj..s 

13 
13 

13 

2SI 

312 

249 

Existencia 62 

19 

39 

86 

53 66 
Raciones. 

Pan de tropa. 

Pan de hospital. . 

Existencia de! raes anterior. 
Elaboración sin gastos. 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Suministro. 
Remesado á Cavite. 

Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto 

Existencia del me^ anterior. 
Compras. 

29^65 
1205 

Sil. 

Leña. 

Paláy. 

Zacate . 

Cargo 
precio medio 

..-y , JPara pan Hospital. Data por consumo.jpara fd trop^a . 
Existencia 

! Existencia del mes anterior . 
[ Compras. . . . . 
\ Cargo 
I Precio medio 
1 /Para pan Hospital. 
I Data por consumo.íPara id. tropa . 

(Para galleta 
Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro y mermas 
Existencia 

Existencia del mes anterior. . 
Entregado por el contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico,, 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

188] 
304503 
30638] 

30470 

168 
Kilógramos. 

1583 

Qls.mét.1 K i l . [Hect. 

O1^' » 
l'50í » 

69 

I I W » 
ii5'7r » 
lo^e' » 

170 
150 

320 

137 
182 

40 

Hectól.s Litros. 

203 
263 45<50j 

Ración de 14 kilóíj.s 

27̂  



29 Julio de 1891. 

, ovi^tencias del mes anterior. lrdelaS ímüras incluso la leña . ras incluso la leña . • , • . • 
^Jornales y gratificaciones laborales. 
' Sal adquirida. . • • • 

Alumbrado. 
Gastos menores L directos 

jdinarios • • 
/ 

Compra Y entreten.0 del material. 
L extraordi-j 
*rios • • * |y¿;-naYegyg.'ratificacioues. 

^Jos generales I CTastos de escritorio é irn
os, llicados en presos . 
•^loporcion al Alumbrado. . 
u-loorte de las , GaSt0S menores, 

^finieras nía-

108 

9 

5 

37 

25 
» 
10 

72 

BAJAS 
Total 

3575 
6341 
2498 

I R i s t r e h fuerzas extrañas . . . . 

t d e t s S i s f e n t s pak el mes ¿ g u i e n * '. 
Líquido importe del servicio. 

Suministro-Raciones . 
14; Precios medios con todo g'asto . 

' m Producido de pan de tropa por quintal métrico de hari 
Td de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 

J l n i l a 30 de Junio de 1891.—El Administrador, Fede ' 
""Xoi áp. Ahumada. 

Importes aplicables á las especies de 
Arroz 

Pesos. 

11470 
860 

79 

12410 

554 

Cént 

» 
» 
» 
87 

01 

88 

> 
12 
51 
55 
03 

Pan 

Pesos. 

3028 
647 
150 

37 

3894 

205 
1023 
823 

1841 
292 

Cent 

94 
50 
» 
» 
32 

92 

68 

97 
66 
97 
08 
65 

Palay 

Pesos. 

789 
215 

» 
» 

1010 

» 
566 

Cént 

99 
» 

79 

444 
44 

0 0450 0 0629 
na 203 raciones. 

78 

» 

50 

81 
0991 

Zacate 

Pesos. Cént 

TOTAL. 

Pesos. 

15288 
1742 
150 

4 
4 
3 

122 

Cént 

93 
50 
» 
» 
32 
87 

72 

18316 34 

205 
4594 
7731 
4783 

97 
78 
98 
61 

rico —V. 

OBSERVACIONES. 

B.°—El üomisario de guerra Inspector, 

gm El importe de la elaboración del pan de tropa sin g-astos, se entiende que es el de la primera ma-
solamente (harina datada para la panificación.) 

\ha í'08 PreĈ 0S mec^os ^e todos ios artículos se calcularán siempre hasta las milésimis de la unidad 

fe'a^'se considera como (/asios directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 
781 el servicio diario, como jornales y g-ratificaciones, saL alumbrado, gastos menores y otros; extraordina-

¡I los que 110 ocurren ó no son precisos en. todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
Ineteria!, etc. etc. 

-Jí.a Se reputan gastos generales los que no tienen una aplicación directa á, las especies de arroz, pan, paláy 
¡jálente debiéndose cargar k estos artículos en la parte alícuota que corresponda h cada uno, valiéndose de 
" i proporción cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 

i inistro, importe parcial de la correspondiente á cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge-
II l que'ha de repartirse. El cuarto térmiuo dará á conocer la pirte que ha de cargarse al arroz, pan, 

169 y y z«cale. 

1 ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
jgj.. DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 
«Mitomada esta Administración Central para sacar 
^tmcierlo público la impresión y encuademación de 

«alanza mercanlil de estas Islas, correspondiente 
JBño de 1889, bajo el tipo de pfs. 478*25 en pro-
Sjjiion descendente y con sujeción al modelo y pliego 
"Condiciones que se encuentran de manifiesto en 
•""Kegociado respectivo: se hace saber al público para 

«cimiento de los que quieran interesarse en dicho 
| icio, cuyo acto tendrá lugar en esta Dependen-

; i el dia 20 de Agosto entrante á las diez de su 
—; ana. 
i añila, 18 de Julio de 1891. -El Administrador 

tral, Díaz Gómez. 

i INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
I DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

"Tljrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

m n Víctor Mancuyat Aguilar solicita la adquisi-
I de un terreno que radica en el sitio de «Mar-
fta,» cuyos límites son: ai Norte, Este, Sur y 
S|e, con terrenos del Estado; comprendiéndose una 
F11'-'1 • aproximada de quince cavanes de semilla. 

l i o que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
I rutas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

i « n u paS l08 efectos (íue 611 tíl mi81110 se expresan. 
3í?íani a 52 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
ifuiHeliui. 0 ' 

T o s S f 8 Fer0liü0 solicila la adquisición de te-
J al S S en el. siti0 «Escalón», cuyos límites 

h l s t e mnnf6' T } J03 Xqv™™* ^ Santos Faalam; 
T r i a v T8^^.1 Estado; al Súr, con los de Cirilo 

' n s i V a ^ r o ^ ^ ' Cín ^ ri0; comprendiendo una 
t quePnPTmí;?a.de diez cavanes de semilla. 
I venta? A ^ P 1 1 ^ ^ 0 *l ?n 4-0 del Reglamento 
•úblico para d%Efer0 del año 1889' ^ anuncia l a n P los efectos que en el 

mismo se ex-

1 JlaG^lef¿iJulÍ0 de 1891—El ingeniero 2> 

¿nbaIdío^nnria1" S0licita la ^quisicion de ter-
aio. que radica en el sitio <<Guiob,» cuyos 

limites son: al Norte, con los terreno-i de Nemesio 
Zalquesa; al Este, Súr y Oeste, con los montes del 
E-taJo ; comprendiendo una extensión aproximada de 
diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Guillermo Fajmto solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio de «Altura,> siendo 
sus límites al Norte, Este, Súr y Oeste, con los mon
tes del Estado; cuya extensión aproximada de diez ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público pira los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Nemesio Falquesa solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio «Sipi,» siendo 
sus límites son: al Norte, con los terrenos de Ru
fino Petalino; al Este, con los montes del Estado; al 
Sur, con terrenos de Víctor Famaran y al Oeste, con 
los de Mauricio Falcutela; cuja superficie aproximada 
de veinte cavanes de somilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Cristino Manlonas solicita la adquisición de 
terrenos baldíos que radica en el sitio «Naga,» cu
yos límites son: al Norte, con terrenos de Mariano 
Maniólo; al Este y Sur, con montes del Estado y 
al Oeste, con Bonifacio Manalon; comprendiendo una 
extensión aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos quo en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 
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Don Cayetano Manipol solicita la adquisición do 
terrenos baldíos, que radica en el sitio «Guinlamaan,» 
cuyos límites s n: al Norte y Sur, coa los montes 
del Estado; al Este, con los terrenos de Juan Mani
pol y al Oeste, con los de Basilio M-^gayon; com
prendiendo una extensión aproximaia de quince ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del añ 1 1889, se 
anuncia al público para los efectos qu i en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Cornelio Tabanda solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Guimpacan,* cuyos lími
tes son: al Norte, con el de Rufino Feídiico; al Este, 
con los mont-s del Estado; al Sur, con f l de Ful
gencio Marín y ai Oeste, también montes del Estado; 
ignorando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891 —El ingeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

Don Evaristo Tabanda solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Linao», cuyos limites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del es
tado; comprendiendo una ostensión aproximada de diez 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReR-lamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el misino se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Suioc. 

Don Tranquilino Aguilar solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio de «Tuni», cuyos limites 
son: al Note, el rio Tuni; al Este, Sur y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo una extensión 
aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para lo 3 efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 93 Ha Tnlin dp. 1891.—El Tnofeniero 2.° Jefe, 
J . Guillelmi. 

El Igorrote Agungan solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio sBanoy», cuvos límites son: 
al Norte, el rio Taneg; al Este, Sur y Oaste, te
rrenos del Estado; comprendiendo una extensión 
aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe^ 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Doña Luisa Bersosa solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Bayo», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este, el rio Isit; 
al Sur, también terrenos del Estado y al Oeste, el 
rio Daüpey; comprendiendo una. extensión aproximada 
de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en ol mismo se ex
presan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2/ 
Jefe, J. Guillelmi-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del tercer grupo de la p ro
vincia de Union, bajo el tipo en progresión as
cendente de 347 pesos con 85 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 160, 
correspondieíite al dia 7 de Diciembre de 1888, 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la c<isa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna d3 dicha provincia, el 
dia 7 de Agosto próximo á las diez en punto de 
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su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.% acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto da carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zamboanga, bajo el 
tipo en progresión ascenden'e de 306 peses con 66 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 74, correspondiente al dia 15 de Marzo 
último. El acto tendrá lugar ante la Junía de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que de?éen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 6.° g'rupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1386 pesos 72 cént. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Cfaceta de esta Capital número 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°. acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
rion Civil , SB «noísrá á nULftV3LS!.ihastia p ú h l í e a e l ' a r r i e n d o 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de la Union, bajo el tipo en progresión as
cendente de 665 pesos con 82 céntimos anuales, y 
oon entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Qaceta te esta Capital núm. 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con 
las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
virtud del Superior Decreto de 18 de Julio Oel año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
43 Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (lutramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Agosto próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891 .-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 824 pesos con 58 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Cfaceta de esta 
Capital núm. 46, correspondiente al dia 15 de Febrero 
de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
olaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
süs proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañaüdo precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 266 pesos, 9 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 148, correspon

diente al dia 25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, el dia 7 de 
Agosto próximo venidero, á l a s diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3 020 pesos 37 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
155 correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad!, el dia 7 de Ag-osto 
próximo k las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Bataan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 406 pesos, 62 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta esta Capital núm. 144, co
rrespondiente al dia 21 de Noviembre da 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10." 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de i«H--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasi
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de 2.254 
posos y 4 céutimog anuales, y coa entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 130, correspon
diente al dia 7 de Isoviembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo á las diez en punto da su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.=Abrahaai García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tercer grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 886 
pesos 50 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción alplieg'0 de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 33, correspondiente al dia 2 de 
Agosto de 1886. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Moñones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera ¡nsfencia 

del distrito de Tondo de la Capital de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes Anastasio de los Santos (a) Tasiong Abra, esposo do 
Verónica Gómez, natural de este disirito, vecino del pueblo 
de Tambobo, empadronado en el barangay núm. 10 del gre
mio de naturales, de 34 años de edad, fallándole algunos 
dientes superiores; Lcon Espíritu, natural de Maloloa da la 
provincia re Bulacan de 50 á 60 años de edad, y el nombrado 
Dulco, hijo del citado José, vecino do Navetas, hermano do 
Eduardo Espíritu, habiendo ambos residido en el barrio de 
S. Agustín del mismo puebTo de Tambobo, para que en el 
término de 30 días, á contar desde el siguiente al de la pu

blicación de esta edicto ea la «Gaceta oflcUi | 
en este Juzgado siio en la calle de Magalian,'1! 
objeto de recibirles inquisitiva y responderla 
coitra los mismos resultan da \ \ causa núm'0'! 
instruyo por falsificacioa do moneda, ap-^rcibi^' | 
trario, de declárales rebaldes y contumaces á.-j» 
tos judiciales y Jpararles el perjuicio que en derecli(u| 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo í d « 
ISfil.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sri|l 
Martínez, 

Por providencia del Sr. Juez do primara iiJa 
trito de Tondo. dictada en la causa núm. ^aji,*! 
contra Juana Gonzilo por rob >, se cita, UarálB 
Agustina Quimson, casada, mayor de edad y églB 
Villegas, vecinos de este arrabal, para que einfl 
nueve dias, á contar desde el sig dente al ü&m 
de este edicto en la «Gaceta oficial», comparez^l 
gado al objeto de am.Jiar su declaración en | , | 
causa quedanio apercibida en caso contrarié 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo á |9 
1891.= Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primara ínstíija 
de Tondo de la Capital de Manih, dictada en,|B 
2810 contra Serapia M -nayam por hurto, se c ¡ | | 
testigos Vicente Manapat y Pehpe Lázaro, veé i l l 
de T.imbob s siendo el prim -ro ausenta en la 
Jacan y el segundo de ignonido paradoro, p a r j i 
mino de 9 días, á contar desde" el siguiente a l 4 « 
de este anuncio en la «Gaceta oficial,» compaja 
Juzgado al obj3to de recibirlas declaración é ' Í 9 
causa, quedando apercibidos en caso contrario | 
perjuicio que haya lugar. , H 

Escribanía da Tondo a 27 de Juho de 133!. 
tinez. 

Don Abdoa V. González, Juez en propiedad di 
tancia de esta provincia, que de estar en el ^ 
de sus funciones, nosotros los testigos acompáiiH 

Por el presen.e cito, llamo y pmplazo porpl 
al pracesado ausente Sebastian Moreno, naiufaf 
ciño de San Luts, para que por el término h 
contados desde la última publicación de estas j^ei 
«Gaceti oficial» de la capital de Manila, se presi 
mente en este Juzgado á fin de que puela coi 
lado de la acusación emitid i por el Sr. Proal »Si 
la causa núm. 11310 que se sigue ea este im A 
cho procesado por hurto y legiones, ap-rcibido " 
si no lo verificare. *u 

Dado en Batangas á 20 de Julio ds ISOL-A^gi 
zalez =Por mandado de su Sría , Ricardo AtieiT • 
Magtibay. 

Por el presente Hamo, cüo y emp azo pjr 
al testigo ausente D Dalmacio Palis, ha sidói 
rangay en el pueblo de Gabayao provincia d 
oara que por el término de 9 dias, á contar ds 
publicación de este edicto en la «Gaceta oüeial | 
presente en este Juzgado personalmente pan 
causa núm. 11824 que se sigua contra José Queja, 
bido de nombre, o percibido da que no hacerlo, ¡ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 22 de Julio de 1891.—Alé 
zale'í.—Por mandado de su Sría., Ricardo A.IÍ6! 
Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo p o ^ l l 
al chino fugado llamido Chu-Chinco, .cuyas cié 
dividuales se ignor 111, para quj por el ténuluo de 
tados desde esta focha, ss presente en este Jiuj 
rar en la causa núm, 12843 contra Guilbrrao Pai 
dad eu la custolia da preso; apercibido de qua; 
le pararán Sos perjuicios que hubiere luga?, 

Dado en Batangas á ÍQ d ; Julio da 180l.=.lbl 
zalez.=POP mandado de su Sría-, Ricardo At¡« 
Magtibay. 

! 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por . 
testigo ausente Gabriel Lumbera|a) Hari, quesefif, 
pública de esta provincia en la tarde del dia|| 
de que dentro del término de 9 dias, coatado.ii 
mera inserción del presente en la «Gaceta oQcialif| 
se presente en este Juzgado para declarar ea laf 
12841 que instruyo coatra Esteban Castillo por! 
la custodia de preso, apercibido de qua en om 
declarará contumaz y rebalde á los Ilamam!eiit«| 
sa entenderán las actuaciones á élcjncornientes,» 
del Juzgado. ,1 

Dado en Batangas á 20 de Julio de 1891.r«M 
zalez.—Por mandado de su Sría., Ricardo Atiei 
Magtibay. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por príSl 
ausente Gabriel Lumbrera (a) Han, qua se W l 
pública de esta provincia en la tarde del 19 delj L 
casado con Juana Zara, de 5 anos de edad, . 
y vecino de Sto. Tomás del barangay do D. v.aT 
rra, sin instrucc'on y residenta en L!pa, é ¡uftpueí 
de Marcela Lasim, ya difuntos, á fin de que %ry 
mino de 3.) días, contiidos desde la primera iosflr, ; 
senté e'n la «Gaceta oficial» de estss islas, se 
Juzgado ó en dicha cárcel á defenderse de los 1 
resultan en la causa núm. 12224 que instruyo v% j~. 
y otro por robo, apercibido de que en otro 'dm ^ 
rará contumaz y r< beldé á los llamamientos F D 
entenderán las actuaciones á él concernientes,* j 
del Juzgado. 

Dado en Batangas á 20 da Julio de 1891.'; 
zalez —Por mandado de su Sría., Ricardo Alll'-la p 
Magtibay. M 

M 
A 

Don Ramón Arrióla, Juez de primera ius 
esta Provincia de Nueva VUcaya, que do es'J g 
p'eno ejercicio de sus funcio.ies, noiotroJ K'pp 
damos fé. JL 
Por el ¡ r senté llamo, cito y emplazo ^ a S11^ 

saing da la Ranchería Pintiaa, comprensión JÍQ 
Bamoang de esta provp cia, para que por ei l"3 , c 
dias. contados desdo la publicación del presaüj|»aiDe 
senté á este Juzgado a prestar su dad f'^'ig'lo 
núm. 819 que se instruye coatra Fraacisoo Sup 
y Mariano Dumanas por hurto, apercibido 
cario d'-utro del plazo mancionado, le pa^fj 
que en derecho hubiere lugar. J 

D¡ do en Bayombong á 14 de Julio de ^^•'¡s 
—Por mandado de su Sría., Bonifacio Abauag, B: 

-J Bl 
Por providencia del Sr. Juez da primera i^dg |a 

distrito de Tayabas, recaída con esta fecha 611 ¡¡ái ^ 
334!) coatra Florencio Venerable y otros P0̂ ,, 0-
llama y emplaza al testigo ausente Ray^H ¡¡-fiente 
vecino de Candelaria, á fia da qua en el íep 
dias, contados desde la publicac'on da est3|^%,jJ 
ceta oficial de Manda», comparezca en este '|U :!luleü 
en dicha causa. jui! Mg 

Tayabas y Escribania de mi cargo á 21 de 
Gregorio Abas. 

ÍMP. DE RAMÍREZ Y COMP. — MAGALL-^ 
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